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RESOLUCiÓNRECTORALDE 10 DE NOVIEMBRE DE 2020 POR LA QUE SE ESTABLECELA
OBLIGACiÓN DE TRAMITAR MEDIANTE MEDIOS ELECTRÓNICOSLA DOCUMENTACiÓN
RELACIONADA CON LOS CONVENIOS DE COOPERACiÓN EDUCATIVA, LAS PRÁCTICAS
ACADÉMICASEXTERNAS,Y lAS PRÁCTICASFORMATIVASDECOLABORACiÓN,GESTIONADAS
A TRAVÉSDELCENTRODEORIENTACiÓNEINFORMACiÓN DEEMPLEODELAUNIVERSIDADDE
CANTABRIA.

Lasituaciónvividaen relacióna laCOVID-19haevidenciadola necesidadde impulsarsoluciones
para simplificar la gestión administrativa, hacerla más ágil, eficaz, cercana y sencilla al
ciudadano,a empresasy entidades,asícomo aotras administracionespúblicas,

La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
AdministracionesPúblicas,fija en el art, 14 losobligadosa relacionarseelectrónicamentecon la
Administración, Ensu apartado3 señala:

"Reglamentariamente, las Administraciones podrán establecer la obligacián de relacionarse con
ellas a través de medios electrónicos para determinados procedimientos y para ciertos colectivos
de personas físicas que por razón de su capacidad económica, técnica, dedicación profesional u
otros motivos quede acreditado que tienen acceso y disponibilidad de los medios electrónicos
necesarios."

En este sentido, el COIEde la Universidadde Cantabria, en su procedimiento de firma de
Conveniosde CooperaciónEducativaviene exigiendodesdejulio de 2020 que la firma de estos
documentosseallevadaa caboconcertificado electrónico de los intervinientes. Dadoque este
cambio se ha hecho de modo satisfactorio, y teniendo en cuenta las actuales necesidades
derivadasde la COVID-19se impone la necesidadde incorporar el certificado electrónico para
el resto de procedimientosen papelvinculadosa la gestión de prácticasacadémicas.

Para ello, este Rectorado, en uso de las facultades conferidas en la Ley Orgánica de
Universidades 6/2001, de 21 de diciembre y en el Estatuto de la Universidad de Cantabria
aprobado por Decreto 26/2012, de 10 de mayo, ha resuelto:

A partir del 1 de enero lostrámites administrativosy en sucasonotificacionesrelacionadascon
lagestiónde prácticasacadémicas,externaso formativas decolaboración,se realicenmediante
el usode medioselectrónicos,garantizandola autenticidad e integridad de losdocumentos.

La autenticidad de este documento puede ser contrastada a través de la siguiente dirección: https:/Isede.unican.es/valida/ Copie electrcr,c«
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Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse,
potestativamente y ante el Rectorado,recursode reposiciónen el plazode un mes,contado a
partir del día siguiente a su publicación, o bien podrá ser impugnada directamente ante el
juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Santander mediante recurso contencioso
administrativo, en el plazode dosmesescontadosdesdeel día siguientede la publicaciónde la
resolución.

Q)
1J

lli~
o
N

(J)

'",.,
~
.!!!
Q)
1J

U
'",._:
N
o
:;
o
'2ro
Qi
c::.:;:¡
el
CIl
In
ro-
~ro;::
roo
CIl
1J
1Jro
1J
'§
g;
'2
:J
.!!!
5c.
o
1J
~
:.2~ro
8
°2.~
tí
Q)
Qi
o
>:¡:¡
~;¡;
°2
°E
1Jro
.9c::
CIl
E
:;:¡g
1J
e:;:¡
Q)
1J
Q):c
°E
'§_
oS
rl
~
.Q):;
ro
ro05.
8
roc:::;:¡
In
CIl

~
W

Santander, 10 de noviembre de 2020

EL RECTOR

Ángel Pazos Carro

13/11/2020 09:22:09

La autenticidad de este documento puede ser contrastada a través de la siguiente dirección: https.r/sede.untcan.es/vafida/


